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CONVOCATORIA   DIVISIONAL PARA EL  

FORTALECIMIENTO DE LAS FUNCIONES SUSTANTIVAS DE LA   

DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES  

 2023 
 

 
Con fundamento en el artículo 65 del Reglamento Orgánico, la Dirección de la División 
de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma Metropolitana, 
Unidad Cuajimalpa, convoca al personal académico, cuerpos académicos y grupos de 
investigación a presentar propuestas para apoyar las funciones sustantivas, docencia-
investigación-promoción y difusión de la cultura.  
 
Esta convocatoria tiene como propósito impulsar y fortalecer los proyectos académicos 
de relevancia actual, pertinencia académica basados en un enfoque multidisciplinar y 
de trabajo colectivo orientados a la docencia, la investigación y la difusión de la cultura.  
 
Los montos otorgados serán hasta por un monto de $30,000. M.N., los cuales 
dependerán de las necesidades puntuales de las actividades previstas en el proyecto y 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal.  

 
REQUISITOS: 

 
I. Ser miembro del personal académico de la DCSH por tiempo indeterminado 

que estén realizando algún proyecto o iniciativa de investigación, docencia o 
promoción y difusión de la cultura.  

II. Pueden ser presentadas de manera individual o grupal.  

III. Deberán entregar la propuesta que incluya lo siguiente:  

i. Participantes de la propuesta. 

ii. Responsable de la propuesta. 

iii. Título de la propuesta. 

iv. Objetivo (s). 

v. Justificación y relevancia de las funciones sustantivas. 

vi. Resultados esperados.  

vii. Ubicación de la actividad en un proyecto más amplio de investigación, 

http://www.cua.uam.mx/


UNIDAD CUAJIMALPA 
DCSH | División de Ciencias Sociales y Humanidades  
Dirección de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
Av. Vasco de Quiroga No. 4871, Colonia Santa Fe Cuajimalpa Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, C.P. 05300, Ciudad de México. 
Tel. 5814 6547 www.cua.uam.mx 

2 

 

 

docencia, vinculación o difusión de la cultura.  

viii. En caso de aplicar, incluir el proyecto de investigación relacionado 
debidamente autorizado por el Consejo Divisional.  

ix. Cronograma de actividades.  

x. Solicitud específica de recursos, asegurando que, de ser beneficiado, los 
recursos se ejerzan a más tardar el 31 de octubre del 2023.  

xi. Mencionar explícitamente si el proyecto cuenta con otros apoyos internos 
o externos. (tipo de apoyo, instancia y monto). 

xii. Compromiso de entrega de informe académico y administrativo antes del 
1º de diciembre de 2023.  

 
 

CALENDARIO DEL PROGRAMA: 

Presentación de la solicitud: 

Hasta el 9 de junio de 2023, enviar las propuestas por correo electrónico a la cuenta 
dcsh@cua.uam.mx indicando en el asunto: Convocatoria 2023 Fortalecimiento 
actividades sustantivas  

 
 
Respuesta de la solicitud: 
  
Para la evaluación de las propuestas, el Director de la DCSG se asesorará de una comisión 
de tres profesores investigadores y para la asignación de los apoyos se tendrá en cuenta 
la relevancia académica de la propuesta.  
 
En caso de que el número de propuestas supere el monto considerado en el presupuesto 
2023, el programa privilegiará aquellas presentadas por grupos con el objeto de promover 
el trabajo colectivo en la División.  
 
El 14 de junio de 2023 se enviará por correo electrónico el resultado de la valoración de 
las propuestas.  
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Entrega de documentos probatorios después de haber recibido el apoyo: 

 
 

Los documentos académicos y fiscales para comprobar los gastos de los recursos recibidos 
por parte de este programa deberán enviarse por correo electrónico dentro de los primeros 
cinco días hábiles después de haber ejercido el recurso a la cuenta: mmz@cua.uam.mx  
 
En todos los casos, los recursos deberán ejercerse a más tardar el 31 de octubre del 
2023. 
 
En caso de considerarlo pertinente, se podrá solicitar se amplíe dicho el informe o, en caso 
dado, anexe algún documento adicional que avale las actividades académicas llevadas a 
cabo con el apoyo de la DCSH.  
 
Entregar antes del 1 de diciembre de 2023 informe académico. 
 
 
 

 
Ciudad de México a 23 de mayo de 2023 

 

 

 

 

Dr. Gabriel Pérez Pérez  

Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades 
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